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En nombre de mi Gobierno y de conformidad con el aparado a) del párrafo 5 de 
l? resoluci6n II, relativa a las inversiones preparatorias en primeras actividades 
relaci0·1adas con los nódulos polimetálicos, aprobada por la Terc.:ra Confereocia de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, tengo el honor de l'-:omunicarle lo 
si']uier.i-e: 

E:1 su calidad de posible Estado certificador con arreglo a la resoluci6n II, 
el Gobierno de los Países Bajos ha participado en las negociaciones celebradas bajo 
~-ª µresidencia del Gobierno del Canadá acerca de un memorándum de entendimiento 
:')Cre la -:;ol11ción de conflictos derivados de la superposición de áreas reclamadas. 
r-;:;as negoc:iaciones, iniciadas en julio de 1982, r.o han concluido aún. El 
:T',f<nor;indum de entendimiento obedece al propÓsito de llegar a un acuerdo sobre las 
;ne>d.11 idadr:s de solución de posibles conflictos derivados de la superposición de 
i::eas .:eclamadas. Ese acuerdo, en la forma del memorándum mencionado o de forma, 
·:>)nst}.i;L:ye un requisito previo indispensable para el intercambio de coordenadas. 

Si~ embargo, en su carta de fecha 6 de abril de 1983 (LOS/PCN/4), la 
de:le:g2cíón de la Unión Soviética parte de la hipótesis de que las coordenadas 
r.abtán de intercambiarse antes de que se llegue a un canpleto acuerdo sobre la 
so.lución de los conflictos, y que el intercambio debe tener lugar antes del 1. de 
rra/'.) de J.98 3. Ahora bien, la fecha mencionada en el apartado e) del párrafo 5 de 
: "' resc.lución II, i · de mayo de 1983, se refiere únicamente a la sumisión de 
e Jnflictos a arbitraje, no al intercambio de coordenadas. A todas luces, el plazo 
Gel l. de mayo de 1983 está por vencer, como ocurrió ya con otro plazo, el i· de 
:.1a::;¿v de 1983, también mencionado en el apartado c) del párrafo 5 de la resolu-

cJn 11, pero ello no afectará a la obligación primordial de los posibles Estados 
certificadores de asegurarse, "antes de presentar solicitudes a la Comisión 
Preparatoria con arreglo al párrafo 2, de que las áreas respecto de las cuales 
presenten solicitudes no se superpongan entre sí". 

83-10967 973t \ / ... 

-/--



LOSIPCN/18 
ESpdriol 

Página 2 

Por lo tanto, es necesario modificar las fechas gue figuran en la 
resolución II. 

A juicio del Gobierno de los Pe.Íses Bajos, la resoluci6n II s61o podrá 
aplicarse cabalmente cuando lo Comisión Preparatoria comience a funcionar. 

Tengo el honor de solicitar que la presente carta sea distribuida como 
documento oficial de la Comisión Preparatoria. 

(Firmado) H. GAJENTAAN 
Presidente de la delegación 
de los Países Bajos ante la 

Comisión Preparatoria 
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